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B B C S R S TO S

13591— Salta, Mayo 22 de 1931.
Siendo un deber de los poderes pú

blicos conmemorar dignamente el 121o 
aniversario de la Revolución dél 25 de 
M ayo'de 1810, que marca el adveni
miento de la Nacionalidad argenti
na, en el consorcio de los paises li
bres del Mundo.

Y  debiendo darse la participación 
debida al pueblo de Salta para tomar 
parte diréctamente en los actos re
memorativos de la solemne celebra
ción de dicha efemérides patria.

Por. tanto: »
E l Interventor Nacional en A  cuerdo 

de Ministros.
DECRETA:

A ft¿  i'-0—Los actos conmemorativos 
«el d|a 25 de Mayo próximo,' serán 
¿filialm ente realizados con'nna’ Mi- 

de Cajppa|ía a celebrarse en di- 
<$(? día patrio a .¿oras' xo y 30, -al

pié de la estatua ecuestre del Liber
tador, en el parque «San Martín» de 
de esta Capital.

Art. 2o— Invítese al señor Coman
dante de la 5a. División del Ejérci
to, General de .Brigada don Francis
co M. Vélez, a objeto se sirva uomar 
las medidas necesarias .para que ge 
efectúe el desfile militar de la tropas 
de la Guarnición, inmediatamente 
después de ser celebrada la Misa de 
Campaña;— a cuyo efecto hágase ga- 
ber de los señores Jefes y Oficiales 
del Ejército adscriptqs al Comando 
de la 5a. División, con sede en esta 
Capital, y a las unidad.es de la Guar
nición, que quedan invitados a con
currir a dicho acto.

Art. 3o.— La bandera nacional per
manecerá izada en todos los Edificios 
Públicos de la el día 25
de Mayo del año .en .curso.

Art. 40.— Por el Ministerio de G o
bierno, invítese £  los demás poderes- 
públicos 'de la Provincia, áutóridades 
nacionales, civiles y militares, muni
cipales, eclesiásticas, agentes consula
res, y prpórácjojjei. \ *
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Art 5°.-*-Kn el acto de celebrarse 
la . tylisa de Campaña, formará de pa
rada el Cuerpo de Bomberos y V ig i
lantes, a objeto de rendirlos-honores 
<ie estilo, y desfilará a continuación 
«de las tropas del Ejército Nacional.

Art. 6°.— Invítese, espècialmente al 
pueblo a concurrir a los festejos re

memorativos, llevando en .lugar visi
tile  la escarapela de la patria.

• Art. 7°.— Comuniqúese, publíquese, 
‘dése al Registro Oficial v archívese.

V E L E Z
M a r t í n  U . C o r n e j o  -A . A v a l o s .

13592— Salta, M a y ó la  de I931' 
Expediente N" 3520* Letra — M— V is
ita la factura presentada por el señor 
Com isario de Policía de la Viña, don 
O etavian o’éalboa, con fecha Febrero 
25 de 193 r, en curso importando la can
tidad d^ Cincuenta y seis pesos mo
neda nacional ($ 56.00 "X,.), en, con
cep to de los gastos determinados por 
*el racionamiento y hospedaje de 
tìreinta hombres concentrados en el 
Bocal de la Comisaría de la localidad 
mencionada para tomar’ parte en el 
desfile del . Escuadrón de Gauchos 
•que fuera uno de los números del 
program a de los festejos realizados 
«con motivo de la solemne inaugura- 
•ciòn del monumentò al General Güe- 
snes, el día 20 de Febrero ppdc.

Atento á lo informado por Conta
d uría  General, con fecha Mayo 20 
del año en curso,» y siendo proceden
te autorizar los gastos de referencia, 
toda vez que los mismos fueron opor
tunamente dispuestos-por esta Inter- 
tervención Nacional.

Por tanto:
EL Interventor Nacional, 

P E c r h t a :

Art. i°.— Autorícese el gasto de la 
cantidad de Cincuenta y seis pesos 
-jnoneda nacional (56.00),'.cuyo impor
t e  deberá ser. liquidado a favor-del 
r-señor Comisario de . Policía de la >Vi- 
jña, don Octaviano'Bálboa, en concep
ito de los , gastos ‘-de racionamiento y 
^hospedaje de treinta hombres con

centrados en el local de la Comisa
ría de la Viña, el día 19 de Febrero 
ppdo., y  de los gastos de pastaje de 
la caballada respectiva, en ocasión 
de ser trasladados a esta Capital, pa
ra tomar parte en el «Desfile de Gau
chos» realizado el día 20 de Febrero 
de 193 r, en curso, con motivo de la 
solemne inauguracióu de la estatua 
del General Giiemes-

Art. 2o.— Tómese razón^por C on ta
duría Genera) a sus efectos, impután
dose e l . gasto autorizado al AcuerclcT 
de Ministros de 'fecha Febrero 13 de 
I93I-

Art. 3*. — Com uniqúese, publi- 
quese, dése al R egistro O ficial y  
archívese.

VBLEZ —M. U. p0RNHj0.

13593— Salta, Mayo 22 de 1931.
Exp. N° 3654 Letra M— Vistas las 
planillas presentadas por don Fede
rico Gorostiza, en su carácter de Sub- 
comisario de Policía de Coronel Olle
ros (Departamento de Anta), corres
pondientes a los haberes de los me
ses de Enero, Febrero, Marzo y vein
ticinco días de) mes de Abril del año 
en curso, cuyos importes solicita el 
recurrente, le sean liquidados.

Atento a lo informado pór Conta
duría General, con fecha Mayo 21 del 
año en curso, y,

c o n s i d e r a n d o :

Que por Decreto de esta Interven
ción Nacional, de fecha Octubre 21 
de 1930, se designó a don Federico 
Gorostiza, para ocupar el cargo de 
SujD-coinisario de Policía— con carác
ter supernumerario,— de la localidad 
de Coronel Olleros, Departamento 
de Anta,-asignándole una remunera
ción mensual de Ciento diez pesos mo
neda nacional, mensuales ($ rio'oo"n)i

Que habiendo caducado la efectivi
dad y vigencia de dicho decreto, el 
dia 31 de'Diciembre de 1930, proce
de renovar la designación del recu
rrente con ’el carácter supernumera
rio que originariamente se le acordó.



B o le x i n  O f i c i a l  • ' Pág- y.

E l  Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°— Autorícese -al señor Sub—  
comisaaio de Policía de Coronel Olle
ros-Departamento de Anta,— don Fe
derico Gorostiza, para percibir los ha. 
beres correspondientes a diclio cargo 
por los meses deEnero, Febrero, Mar
zo y veinticinco días de Abril del año 
en curso, a razón de Ciento diez pe-  ̂

%sos moneda nacional,($ n o '% -), men
suales, de conformidad al Decreto de 
esta Intervención Nacional de feeha 
Octubre 21 de 1930 ppdo.; toda vez 

t que ha prestado servicios durante di
cho periodo de tiempo.

' Art. 2°— Nómbrase al señor Fede
rico Gorcstiza, Sub-comisario de P o-' 
licía de Coronel Olleros,— Departa
mento de Anta,-con carácter de super
numerario, con anterioridad al i°. de 
Enero del año en curso, a los fines 
consiguientes'

Art. 3o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos; impután
dose el gasto autorizado al Inciso V  
Item 11 del Presupuesto en vigencia 
para el ejercicio económico del año 
en curso, fijado por Acuerdo de Mi- 

’ nistros de fecha «Enero 28 ppdo.
Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese.
’ V E L E Z - M .  U. C o r n e j o .

13595— Salta, Mayo 26 de 1931.
Exp. N i 3647— P— Vista la comuni
cación de fecha Mayo 20. del año en 
curso, del señor Comisionado Muni
cipal en el Distrito de SAN  L O 
R E N Z O — Departamento de la C api
tal— por la cual interpone su renun
cia indeclinable del cargo que desem
peña, fundado en razones de orden 
personal;

Atento a la ríiisma;
Por tanto,

E l Interventor Nacional 
Decreta:

Art. i°— Acéptese la renuncia pre
sentada por don Enrique W. Poore, 
cón fecha Mayo 30 de 1931 en cur
so, del cargo de Comisionado Muni- I

pal del Distrito de «San Lorenzo*» 
(Dpto. de la Capital), en mérito a lass 
razones de orden personal que la mo
tivan.

Art. 2* — Désele las gracias por lo s  
servicios prestados.

Art. 3*.— Comuniqúese, publíquese^ 
desé al Registro Oficial y archívese- 

V E L E Z . - M .  U .  CoR NEjo.

13596— Salta, Mayo 26 de 1931,
Kxp. N° 306  ̂ Letra —V — V ista la  

factura presentada con fecha Marzo- 
31 de 1931 en curso, por don Cefe- 
rino Velarde, propietario de la JJbre- 
ría «San Martín», de esta Capital, im
portando la cantidad de V E IN T E  Y  
C U A T R O  ,pesos_ con sesenta centa
vos moneda . nacional ($ 24.60 
en concepto de la provisión efectua
da de varios talonarios de recibos a. 
la Comisión de Auxilios al pueblo de- 
La Poma .

Atento a lo informado por Contadu
ría General con fecha ‘ Mayo 19 del 
año en curso; y siendo procedente 
autorizar el cobro solicitado por el re
currente. • íi

Por tanto:
E l Interventor Nacional, 

d e c r e t a ;

Art. i°.— Autorícese e! gasto de lat. 
cantidad de Veinticuatro pesos coiu 
sesenta centavos moneda nacional! 
($ 24.60 '%.), cuyo importe deberá ser- 
liquidado a favor.de don Ceferino Ve- 
larde, propietario de la Librería «San 
Martín» de esta Capital, en concepto 
de la provisión que efectuara a la 
Comisión de Auxilios al pueblo de La 
Poma, consistente en varios impresos 
detallados en la factura de que infor- 

yrpa el presente expediente.
Art. 2a— Tómese razón por Conta

duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado a la cuenta:. 
«Socorros a los damnificados de La*. 
Póma» (Art. i°  del Decreto de-fecha: 
Enero 12 de 1931 en curso.)

Art. 30— Comuniqúese, publíquese^ 
'dése al Registro Oficial y archívese...

V E L E Z - M .  U .  C o r n e j o .:.
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13597— Salta, 36 de Mayo de 1931.
Exp. N° 3651 — M— Vista la factu

ra presentada con fecha Marzo 31 dé 
1931 en curso, por los señores E. Vi- 
ñals &  Cía-, propietarios de la Dro
guería Sud— Americana dé esta Ca
pital, importando la cantidad de 165,85 
pesos m/n., en concepto de diversas 
mercaderías, útiles de cirugía y ele
mentos varios de Farmacia y Drogue
ría en general, suministrados a la Je
fatura de Policía, debidamente com
probado por la conformidad de la 
Repartición correspondiente.

Atento a lo informado- por Conta
duría General con fecha Mayo 19 del 
año en curso, y siendo' procedente 
autorizar el cobro solicitado por el re
currente.

Por tanto:
E l Intetventor Nacional.

d e c r e t a :

Art. 10—-Autorícese el gasto de la 
cantidad de C IE N T O  S E S E N T A  Y  
C IN C O  pesos %  con ochenta y cin
co centavos (165,85), cuyo importe 
deberá ser liquidado a favor de . los 
señores E. Viñals & Cía:, en concep
to de la provisión efectuada a la Je
fatura de Policía y a entera confor
midad de la misma, en mérito a las 
actuaciones que obran en el presen
te Expediente, de varios elementos 
dé cirugía, mercaderías yr medicamen
tos de farmacia y droguería en gene
ral.

Art. 2*. Tómese ráxón por Conta
duría General a sus tfectos, impután
dose el gasto autorizado por el pre
sénte Decreto al Inciso I V , Item 7* 
del Presupuesto en vigencia para el 
ejercicio económico del año en curso 
por Acuerdo de Ministros de fecha 
Enero 28 ppdo.

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z . — M. U. C o r n e j o .

13598— Salta, 26 de Mayo de 1931.
Exp. N n 3359— P — Vista la nota

N*' 1977 de féoba Abril 29 del año en 
curso de la Jefatura de Policía, soli

citando de esta Intervención Nacio
nal la separación del señor F E D E 
R IC O  G O R O S T IZ A  del cargo de 
Sub— comisario de Policía de la loca
lidad de Coronel Olleros — Departa
mento de Anta— , en virtud de la in
formación sumaria que se le instruye 
por abuso de autoridad; y  la Nota 
N° 2295 de fecha Mayo 21 de 1931 
en curso, de dicha Jefatura, hacien
do saber de esta Intervención Nacio
nal los siguientes hechos:
a). Que a raíz de una información su- 

rfiaria levantada contra el Sub—  
Comisario de Policía de Coronel 
Olleros, del Departmenfo de An
ta, 2*. Sección, don Federico Go- 
rostiza y otros, por el delito de abu
so de autoridad y lesiones, y ha
biéndose comprobado por la mis
ma, la culpabilidad del causante en 
forma relativa, la Jefatura de Po
licía se vió en la obligación de 
dictar una Resolución, aplican
do las sanciones correspondien
tes de acuerdo a la gravedad de 
las faltas cometidas, cuya medi
da se hizo extensiva al nombrado 
funcionario y demás individuos 
comprometidos.

b). Que dada la naturaleza de los 
hechos ocurridos, v, por la con
vicción de culpabilidad que sur
ge de la investigación practicada, 
es evidente que las autoridades 
policiales de la Segunda Sección 
del Departamento de Anta, no 
han cumplido en debida for
ma de corrección, moralidad y 
disciplina, en el delicado ejerci- 
de la función que se le confirió.

Atéuto a las razones expre
sadas por la Repartición recurrente; 

Por tanto:
E l Inten  entor Nacional, 

DECRETA:
A r t  ^-»-Declárese cesante a don 

Federico Gorostiza, del cargo de Sub- 
Comisario de Policía" de Coronel Ollé 
ros‘(Dpto. de' Anta, 2a. Sección), con 
anterioridad ál 25 de Abril ‘ ppdó., por 
incumplimiento de las funciones pro
pias de su cargo, y de acuerdo a la.
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gravedad, de Jas faltas cometidas por 
el mismo y otras personas, que surge 
con toda evidencia de la información 
sumaria levantada por la Jefatura de 
Policía.

Art. 2o.— Déjase sin efecto el Art. 
2o. del Decreto de esta Intervención 
Nacional de fecha Mayo 22 de 1931, 
producido con anterioridad al conoci
miento que se tuvo en el Ministerio 
de Gobierno de las . actuaciones de 
referencias.

Art. 3".— Tómese razón por la Je
fatura de Policía y Contaduría Ge
neral a sus efectos.

, Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z —  M . U . C o r n e j o

33599— Salta, Mayo 26 de 1931.
Exp. N° ,2725— P— Vista la nota 

1108 de fecha. Marzo 18 de 1931 en 
curso, de la Jefatura de Policía de la 
Provincia, elevando a conocimiento v 
resolución de esta Intervención Na
cional una nota de la Tesorería de 
la cit;ida Repartición.; quién solicita 
le sea reintegrada la cantidad de Cien- 

'  to veinte pesos moneda nacional 
{$ 120.00 cuyo importe en méri
to a los recibos y justificaciones .que 
corren agregados al presente expe
diente, fué' liquidado y abonado a fa
vor de la familia del Sargento de 
Policía don Martín Choque, de la 
Comisaría Seccional Primera de esta 
Capital, fallecido el día 17 de Marzo 
■del año en curso,— para atender los 
gastos de su entierro.

Atento a lo manifestado por Con
taduría G eneral,—con fecha Abril 18 t 
y Mayo 19 del año en curso,—  a lo 
informado por la Repartición recu- 
rrenie en Mayo i°  de 1931; y,

( C o n s i d e r a n d o :

Q ue' él adelanto de la cantidad 
mencionada, efectuado por la Jefatu
ra de Policía a favor de la familia del 
extinto se hizo a cargo del mes de 
sueldo que corresponde a sus (leudos 
de conformidad ál Art. y° del Presu
puesto fijádo para el ejercicio^ económico

del año en curso, po~r "Acuerdo de Mi
nistros de fechá Enero 28 de 1931.

Que la exepción opuesta por e l 
Art. 7J del Presupuesto mencionado, 

_ no comprende el presenté caso a los 
familiares del extinto, por cuanto és
te ultimó no se encontraba en condi
ciones de *jr bilarse, de acuerdo a la L ey 
respectiva.

Que en consecuencia procede auto
rizar la liquidación que solicita la 
Repartición recurrente.

Por tan tu:
E l  Interventor N adonal, 

d e c r e t a :
. Art. i°— Liquídese a favor de la 
Jefatura de Policía, la cantidad de
ciento veinte pesos moneda nacional 
{$ 120.00*'%.), importe'que fuera abo
nado por la Tesorería de la misma 
Reparticióu a favor del' extintc S ar
gento Martín Choque, de la Comisa
ría Seccional Primera de esta Capi
tal, para sufragar los gastos ¡de su 
entierro; en concepto y mérito de lo 
dispuesto por e) Art. 7" .del Presu
puesto en vigéncia

Art. 2"— .Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado porJ el pre
sente Decreto al Art. 70 del Presu
puesto fijado para' el ejercicio econó
mico del año en curso, por Acuerdo* 
de Ministros de fecha Enero 28 de
1931.

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 

V E L E Z —  M. U . C o r n e j o .

13600— Salta, Mayp 27 de 193 r.
Exp. N° 3685— P — Vista la renun

cia elevada con fecha Mayo 17 de 1931. 
en curso, por don Pedro Prieto, del 
cargo de Juez de P az Suplente del De
partamento de San Carlos.
—'Atento a 'a misma.

Por. tanto: , *
** 'S *E l Interventor Nacional,

D e c r e t a :
Art. i°— Acéptase .la renuncia in

terpuesta por don Pedro Prieto¡ con 
'fecha Mayo 17 de 1931 en curso, del
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cargo de Juez dé Paz Suplente del 
Departameuto de San Carlos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

VELEz — M. U. C o r n e j o .

1 3 6 0 1 —  Salta, M ayo 27 de 19 3 1 .
E x p . N c 3 5 1 7 - Z — Vista la re

nuncia  elevada a consideración y 
resolución del Gobierno de ésta. 
Intervención N acional, por el Dr. 
R a ú l  Zuviría del cargo de Juez 
de I a Instancia 2% Nom inación en 
lo  P e n a l dé la  Provincia, por in
termedio de una comunicación pri
vada dirigida al señor Ministro de 
G obierno coh fecha M ayo 9 de 
19 3 1  en curso,-

Atento a las razones que deter
m inan lá renuncia del magistrado 
dimitente/ - Por tanto:

E l Interventor Nacional\ 
DECRETA:

Art. i °  - Acéptase con anterio
ridad al día de la fecha, la renuncia 
interpuísta por el D r . 'R a ú l  Zuviria  
del cargo de Juez de i a Instancia 
2a N om inación en lo Penal de la 
Provincia, en mérito a 'las razones 
personales que la determinan. .

Art. 2 ' — Désele las gracias por 
los importantes servicios prestados 
a la Provincia.

Art. 30— Nóm brase en reem~ 
plazo del d im ítente.'Juez de I a In s 
tancia 2a Nom inación en lo Penal 
de  la Provincia, al actual Fiscal 
Judicia l D rvG uillerm o de los Ríos.

A r t  4 0 - Nóm brase Fiscal Jvi- 
dicial de la P rov in c ia , en reem
p la zo  del' doctor G uillerm o de los 
Ríos, al actual señor Juez de P a z  
L etrad o Dr. Ernesto Samsón.

Art. 5 o—  N óm brase Juez de Paz 
Letrado dé-Va P rovincia , al doctor

Ricardo F igu ero a  L inares.
Art. 6° H ágase conocer el pre

sente Decreto de la E x cm a . Corte 
de Justicia d é la  Prov. a sus efectos.

Art. 7-'.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

VEIvEZ. — M. U. C o r n e j o .

1 3 6 0 2 - S a l t a ,  M ayo  27 de 1 9 3 1 .
É x p . N u‘ 3 6 i i  Q Vista la C a rta  

de Porte de C arga nüm. 02586, del 
F .  C. C. Córdoba consignando a 
nombre del señor Interventor N a 
cional de la Provincia G eneral de 
División don G regorio  Velez, dos 
bultos conteniendo mercaderías de 
tienda, a objeto de que sean, entre
gados a la Sra. doña Mónica C o s 
tas de Cornejo,-segu» com unica
ción de fecha M ayo  11 de 1931 
en curso, de la Sra. P residenta 
del Círculo de D am as Salteñas de 
la Capital Federal, doña L u is a  
Cornejo de Matorras.

Atento al objeto d e  caridad a ~ 
que se destina la citada mercade. 
ría, que beneficiará siu duda a las 
clases más humildes de nuestra 
Capital y  teniendo presente el D e 
creto del P .  Ejecutivo de la Prov., 
de fecha Octubre 9 de 1928, re» 
C'-udo en expediente N c 2029 C  
(R. O. 42 F -77/78  N 0 9736), por 
el que se autoriza a la Confede- 

x ración N acional de Beneficencia 
«Círculo de Dam as Salteñas» resi. 
dehtesen la Capital Federal, a e n 
viar a nom bre del Gobernador de 
la Provincia todas las doijaciones 
en artículos de tienda que hiciere 
a la C om isión  Directiva de la filial 
en esta Capital/por tanto.- 

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

A rt. 1 ”— Autorícese el gasto des
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la  cantidad de sesenta y  ocho pesos 
con sesenta y  cuati o centavos m/n. 
($ 68 64), a objeto de abonar la 
carta d ep o ite  de carga nüm. 02586 
del F ,  C .  C ,  Córdoba, referente a 
las  mercaderías de tienda consig 
nadas a nombre del señor Inter
ventor Nacional de la P rovincia , 
por el C írcu lo  de D am as Salteñas 
residentes en la C a p ita l  F ederal, 
pertenecientes a la Confederación 
N acional de Beneficencia, las que 
deberán ser recogidas por el D e p ó 
sito dé Suministros y  C on tra lcr  de 
la C asH de Gobierno, para ser e n 
tregad as a 1.a Com isión Directiva 
de la filial de la Asociación m en
cionada. en esta Capital, presidida 
dor la señora Mónica Costas de 
<T ornejo.

Art. 2o — Tóm ese razón por C o n 
taduría General a sus efectos, im 
putándose el gasto que demande 
el cumplimiento del presente de
creto al Inc. V  Item 11 del P r e 
supuesto fijado para el ejercicio 
económico del año en curso por 

\cuerdo de Ministros de fecha 
E nero  28 ppdo.

Art. 3°.-»- Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese_

V E L E Z — M . U .  C o r n e jo

13603 -  Salta, M ayo  27 de 19 3 1 .
E x p  N ° 2000 M Vistas las 

p lanillas  y  c®mprobantes adjuntos, 
elevando a consideración y  reso
lución de esta Intervención N a c io 
nal por don R o g elio  Diez, con 
fecha Febrero 28 de 1931. en curso 
im portando la cantidad de ciento 
noventa y  dos pesos con cuareiita y  
n u e v e  centavos m/nacional ($ 192. 
4 9  *%). en concepto de los gastos

diversos que se detallan en las 
referidas planillas, efectuados por 
el recurrente, para la concentración, 
aprovisionamiento y  viáticos de los 
hombres que tomaron parte en e! 
desfile de G auchos realizado dentro 
del número de festejos con los que 
se solemnizó la inauguración de la 
estatua al G eneral Güem es, el 20 
de Febrero ppdo., con la presencia 
auspiciosa del Excm o. señor P r e 
sidente del Gobierno P rovis ion al 
de la Nación, Teniente  G eneral 
José F. U riburu.

Atento a la procedencia del 
cobre solicitado, toda vez que e l  
recurrente fué oportunamente desig
nado por esta Intervención N a c io 
nal, a objeto de encargarse de la 
preparación de los hombres que 
tomaron parte er\ dicho desfile, 
dentro de las zonas de G u acb ip as( 
L a  Viña, Talapam pa, Alem ania y  
Coronel Moldes. P o r  tanto:

E l  Interventor Nacional, 
DECRETA:

A rto i °  — Autorícese el gasto de  
la cantidad de ciento noventa y-dos 
pesos con cuarenta y  nueve centa-' 
vos m/nacional ($ 192.49 m/n), cuyo 
importe deberá ser liquidado a fa
vor de don R ogelio  Diez, quién 
fué oportunamente designado por 
el Gobierno esta Intervención 
Nación si para preparar la concen
tración d e ’ hombres que tomaron 
parte en el «Desfile de Gauchos» 
efectuádo el día 20 de Febrero 
ppdo., en ocasión de ser 
mente inaugurada la’ estatua del. 
G eneral Güeme^/ y  en concepto 
de los d iv e r s ^  gastos efectuados 
entre el 9 y  tg  del mes de Febrero ' 
del año en /curso, para el aprovi-
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sionamiento y  demás detalles con
cernientes a. la reconcentración y 
v ia je  a esta Capital de los gauchos 
provenientes de las zonas de G ua- 
chipas, L a  Vifia, T alap am p a, A le 
m an ia  y  Coronel Moldes.

A rt .  2o - Tóm ese razón por C o n 
taduría  General a sus efectos, im 
putándose el gasto' autorizado al 
Acuerdo de Ministros de fecha 
F ebrero 13 de 1931 en curso.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z  - M .  U . C o r n e j o

23604 —Salta, M ayo 27 da 1931.
E xp . N°. 3383 — M —  Vista la 

N o ta  N°. 570 de fecha A b r i l 28 
de 1931 en cu rso, del señor C o m i
sionado Municipal del departamen
to  de Oran, don R odolfo Palacios, 
e levando a conocimiento y  reso 
lución de estí. Intervención N a c io 
n a l  la petición de la misma fecha 
precitada, suscrita por los señores 
Cesáreo García y  josé Bruno, quie
nes solicitan se les conceda autori
zación p-ira ejercer la pesca en la 
confluencia de ios ríos «Blanco» y 
«Pescado» con el «Bermejo» o «Río 

$  Colorado» y  «San Francisco» con 
el mismo «Bermejo», de confor
midad al artículo 14 del Decreto 
N 3. i 2o 46 de fecha Julio 24 de 
1930, del Poder Ejecutivo de la 
Provincia,

Atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno con fe
ch a  M ayo x r da 1931 en curso, y  

CONSIDERANDO;

Q ue de acueríÜQ a lo dispuesto 
por el Art. 14 del\ lecreto  mencio
n ad o , corresponde a l\  P ’’ E . de la 
P ro v in c ia  otorgar la concesión so

licitada por los recurrentes, cuyo 
ejercicio legal debe sujetarse a las 
prescripciones establecidas por el 
mismo decreto.

Q u e  para el otorgamiento de di
cha concesión, debe especificarse 
el carácter precario de la misma, 
sî n perjuicio desde luego de otras 
que pudierau concederse, en m éri
to a la naturaleza del permiso s o 
licitado,

Por tanto,-
- E l  Interventor Nacional 

DECRETA:

Art. x°. — Concédese a los seño
res Cesáreo G arcía  y  José Bruno, 
vecinos de la localidad de Orán, 
el permiso correspondiente para 
efectuar la pésca con red y  tram_ 
pa en la confluencia de los ríos 
«Blanco» y  «Pescado» cou el B e r
mejo o en la correspondiente a la 
de los ríos «Colorado» y  «.San 
Francisco» con el citado río Ber
mejo, de conformidad al artículo 
14 del Decreto N°. 12046 de fe
cha Julio 24 de 1930 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia.

Art. 2°.— L a  concesión o to rg a 
da por el artículo precedente no 
significa acordar a los beneficiados 
ningún privilegio, y  debe e n te n 
derse que ella será con carácter 
precario, sin perjuicio de otras con
cesiones que pudieran solicitarse.

Art. 30. — Los concesionarios de
berán sujetarse en el ejercicio de 
la frauquicia que se les otorga a 
las disposiciones pertinentes y  e x 
presas del decreto del Poder E je 
cutivo, mencionado.

Art. 4 °— Cpmuniqu“se, publíquese, 
dées al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z - M .  U . C o r n e j o .
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1 3 6 0 5 — Salta, M ayo 28 de 19 3 1 .
<Exp. N 0- 2995— L etra  R-— V is 

ta la npta N°. 235 de -fecha 7 del 
m es de Abril, de la Dirección G e 
neral del Registro  C iv il  de la  P ro
vincia, elevando a conocimiento y  
resolución de esta Intervención 
N acional, la Qomunicación de fecha 
2 de A b ril ,  de la Encargada, de 
la Oficina de R egistro  Civil de 
«Desmonte» (Departamento de A n 
ta), manifestando serle imposible 
el desempeño de las funciones de 
su  empleo, en mérito a su edad 
avanzada

Y  atento a la misma;
Por tanto;

E l  Interventor Nacional.
d e c r e t a :

A rt .  i°. -  Nómbrase E ncargado 
de la O ficina de R egistro  Civil de 
«■Desmonte», Departamento de A n 
ta, a don Federico S .  Ibargureu 
en reemplazo de doña Isabel T .  
de Ibarguren, quién por su edad 
avanzada manifiesta no poder se
g u ir  desempeñando sus funciones.

Art, 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z - - M .  U . CoR N Ejo.

RESOLUCIONES

N° ‘ 564 P

Salta , Abril 27 de 19 3 1 .

E x p . N °. 2871, M Vistas las 
actuaciones diversas producidas en 
el presente Expediente, referente 
al ofrecimiento realizado por la M u 
nicipalidad de Cerrillos de esta 
P ro v in c ia ,  con fecha N oviem bre 
12 de 1928, al Gobierno de la

N ación, en el sentido de donarle  
u n  solar ubicado en jurisdicción 
de esa Com una, el que corista de 
veinte metros de frente por cin
cuenta de fondo, con destino a la  
construcción de un edificio para la 
Oficina Postal y  T elegráfica  e n  el 
pueblo del mismo nombre.

Atento al dictámen fiscal de fe .  
cha 24 del mes en curso, y.

CONSIDERANDO:

Q u e de los antecedentes de qu e  
informan los presentes obrados, se 
infiere la utilidad y  beneficio pú
blico de la donación precitada, c u .  
y a  formalización legal es requerida 
por el Gobierno de la Nación.

Q u e  no procede conceder la a u 
torización correspondiente, a t ítu lo  
precario y  *ad-referendum» de las, 
H H .  C C .  Legislativas de la Pro
vincia, por cuanto no se encuen
tran e n j u e g o  intereses primordia
les del Estado, que así lo exigieren..

Q u e dicha autorización de se r  
concedida eu esas condiciones, ten
dría una duración lega l como acto 
propio dei P - E .,  limitada hasta la  
constitución del rod er  L e g is la t iv o  
que debe tomar conocimiento d el 
coso en cuestión para estudiar y  
resolver sobre él, en uso de sus 
atribuciones privativas.

Q u e lo expuesto se deduce del 
criterio que be ha puesto esta I n 
te, vención Nacional, en el ejerci
cio de las facultades de su compe
tencia como Poder emanado d el 
G obierno Provisional de la Nación,, 
resultando que esas facultades so
lo deben llegar a su amplitud m a 
yor, plena y  excluyente de las d e  
todo otro Poder Público del Estado, 
cuando se encontraren en ju e g a



P ág. IO B o l e t í n  O f i c i a l

intereses generales o de orden pú 
blico, que por su carácter de u r
gen cia  Or por su naturaleza, o por 
razones de conservación y  respeto 
a  los poderes constituidos y  a sus a c
tos de gobierno exigieren el ejer
cicio libre de todas las facultades 
necesarias para resolver em ergen
cias, situaciones o hechos produci
dos.

Por tanto.
E l Ministro de Gobierno

R e s u e l v e :

Art. i° .  —  M anténgase en sus
penso lpi tramitación del presente 
E xped iente, hasta tanto se consti
tu y a n  las H H .  C C . L egislativas 
de la Provincia, a quienes com pe
te su conocimiento y  resolución en 
tiso de facultades que le son p ri
vativas.

Art, 2°.— H ágase conocer la p re
sente Resolución de las partes i n 
teresadas.

Art. 30. Insértese en el Ijibro 
de Resoluciones, comuniqúese, pu- 
blíquese y  archívese.

M A R T I N  U  C O R N E J O
Ministro de Gobierno

F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial i", de Gobierno

N°. 571

Salta, 2 i  de M ayo de 19 3 1 .

E x p . N°. 3 6 16  R . Vista la N o 
ta  N°. 96 de fecha M ayo 8 del 
a ñ o  en curso, del Señor Jefe del 
Distrito M ilitar N°. 62, con sede 
«n la localidad de Cerrillos, M a 
y o r  Horacio Arredondo, haciendo 
conocer de rste Ministerio la con
ducta del E n carg a d o  de la O fic i
n a  de R egistro  C iv il  de la locali

dad de Rosario de Lerm a, don F la -  
vio Diez, por la forma incorrecta 
en que el mismo dice dirigirse 
epistolarmente a dicho funcionario.
- A tento a lo manifestado por el 
empleado de referencia, en su co- 
mnnicación de fecha 10 del c o 
rriente,

Por tanto,

E l Ministro de Gobierno.
R e s u e l v e :

Art. i 0. —  H ágase  conocer d e l .  
funcionario militar recurrente los 
términos expresos de la com unica
ción de fecha M ayo 10 del año en 
curso, del señor E ncargad o de la  
Oficina de R egistro  Civil de R o 
sario de Lerm a, don F la v iv  Diez,

1 sobre cuya cionducta realizó un re
clamo, en mérito a la forma inco
rrecta e irrespetuosa en que dice se 
dirige dicho empleado al Distrito 
M ilitar N°. 62 a su cargo'

A rt .  2°. -  Insértese ,eu el L ib ro  
de Resoluciones, comuniqúese y  

. fecho, archívese.

M A R T I N  ü .  C O R N E J O  
Ministro de Gobierno

FIGUEROA MEDINA 
Oficial i°. de Gobierno

N°. 572

Salta, 21 de M a yo  de 19 3 1 .
E x p .  N \  3 2 3 2 — C  -> Visto ..el 

informe de fecha Abril  21 del año 
en curso, del señor Contador-Inter-

1 1
ventor don Rafael /R. Góm ez, 
quien fuera encargado oportuna
mente para inspeccionar la M u n i
cipalidad de G uachipas, a los efec
tos de realizar una prolijaícom pul- 
sa de sus libros de contabilidad y  
de la  m archa general de la Admi*«
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nistración de esa Com una.
Atento al^trabajo realizado por 

el funcionario mencionado*y a los 
datos inducidos de la misión inves
tigadora llevada a cabo por el 
m ism o en la C om una de Guachipas, 

Por tanto.
E l Ministro de Gobierno 

RESUELVE/

Art. I o. —  Ap ruébase el informe 
elevado con fecha A b r il  2 1' ppdo., 
p o r  el señor Contador Interventor 
don Rafael R- G ó m ez , referente a 

]a misión de inspección y  compulsa 
de la 'contabilidad de la M unicipa- 
lidad^ de Guachipas.

Art. 20.— H á ga se  conocer la pre
sente Resolución del referido fu n 
cionario y del señor Com isionado 
M unicipal de Guachipas.

Art. 3°. —  Insértese en el L ib ro  
de Resoluciones, comuniqúese y  
fech o , archívese.

M A R T I N  U . C O R N E J O
Ministro de Gobierno

F IG U E R O A  M ED IN A 
Oficial i°. de Gobierno

N* 573
Salta, Mayo 21 de- 1931.

E x p .'N °  3033 P.— Vista la nota 
N° 1424, de fecha Abril 7 ppdo., de 
la Jefatura de Policía, elevando a con
sideración- y resolución de esta Inter
vención Nacional el proyecto de cons- 

.trucción de dos-habitaciones en el lo
cal que^ ocupa el Depósito de Con
traventores, cuya iniciátiva correspon
de al actual Encargado del mismo, 
don Ernesto Pedraza.

Atento a lo manifestado por el Di
rector General de Obras Públicas de 
la Provincia con fecha Abril 18 ppdo., 
y  deduciéndose de dicho informe que 
la  casi .totalidad dé los materiales de
positados en el local de la calle B.

Belgrano son de propiedad del Mi
nisterio de Obras Públicas de la N a
ción Dirección General de Arquitec
tura -y dept sitados allí provisoriamen
te por el personal encargado de le
vantar el Monumento al General Giie- 
mes, y  no habiéndose producido has
ta el presente ninguna contestación 
a las gestiones oportunamente reali
zadas ante dicha Repartición a fin de 
obtener la cesión de ssos materiales 
con destino a la contrucción proyec
tada en el Depósito de Contravento
res.

Por tanto;
E l  Ministro de Gobierno

R e s u e l v e :

Art. i°— Hágase conocer del señor 
Jefe de Policía, que no es posible au
torizar de inmediato la construcción 
proyectada en el Depósito de Contra
ventores, toda vez que los materiales 
a utilizarse con dicho,fin, son de pro
piedad en su casi totalidad de la Direc
ción General de Arquitectura del Mi
nisterio de Obras Públicas de la Na
ción y se encuentran depositados pro
visoriamente en el local del Boule- 
vard Belgrano por el personal encar
gado de levantar el. Monumento al 
General Güemes, no habiendo hasta, 
el presente dado resultado alguno*las 
gestiones de cesión de los mismos 
realizadas . oportunamente por esta 
Intervención Nacional.

Art. 2 '— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y fecho,, 
baje.

M a r t í n  U . CoRNEjo.
M inistro de Gobierno.

> _

N°. 574
Salta, Mayo 21 de 1931.— Expediente 
N - 3629 Letra G. Vista la presenta
ción de fecha Mayo ao del año en 
curso, del señor Contador Interventor 
don Rafael R. Gómez, elevando a co
nocimiento y. resolución de este Mi
nisterio, un informe sobre la misión 
que le fuera oportunamente confiada, 
en la Municipalidad de «El Carril» a 
objeto de recibir la administración ge
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neral de la misma del ex Presidente 
de la Comisión Municipal de ese D is
trito, capitán Sr. Rafael Serrano y 
hacer entrega de dicha Comuna al 
señor Luis D ’ Andrea, quién fuera de
signado Comisionado Municipal de 
«El Carril», según Decreto de esta 
Intervención Nacional de fecha 26 
de Marzo del año en curso.

Atento a las consideraciones que 
fundamentan el informe de referencia 
v a l  estado demostrativa de las finan
zas del .Distrito Municipal de «El 
Carril», que el mismo pone en eviden- 
<ia;-y habiendo el funcionario inter
ventor-llenado cumplidamente su mi- 
.sión, a juicio de este Ministerio.

Por tanto: ,
E l Ministro de Gobierno, 

RESUELVE:
Art. i°.— Apuébase e! informe pre

sentado por el Contador Interventor 
don Rafael R. Gómez, con fecha .Ma
j o  20 del año en curso, sobre el esta
c o  administrativo, en general, del 
Distrito Municipal de «El Carril» (De
partamento de Chicoana) en ocasión 
de la entrega efectuada de dicho Mu
nicipio por el ex Presidente de la Co
misión Municipal respectiva, Capitán 
-don Rafael Serrano, al Comisionado 
M ynicipal señor don Luis D ’ Andrea, 
quién fuera designado a tal fin por 
Decreto de esta Intervención Nacio
nal de fecha Marzo 26 ppdo.

Art. 2".—  Hágase conocer la presen
te  resolución del señor Comisionado 
Municipal de« El Carril», y del señor 

■Contador Interventor, a sus efectos.
Art. 3o.— Insértese en el libro de 

Resoluciones, Comuniqúese, y fecho 
archívese.

M. U. CORNEJO.
1 ___

Ne 575

Salta, M ayo  22 de 1 9 3 1 —  E xp. 
N °  2326 Letra M . —  Vistos los. 
presentes obrados referentes a las 
actuaciones promovidas para e x 
propiar al Dr. M iguel A. F le m in g

en mérito a las disposiciones expre
sas de la le y  de la provincia de fe
cha 3 de Julio de 1928, dos v e r 
tientes de agua, ubicadas en el dis
trito M unicipal de S an  Lorenzo. 
Departamento de la Capital.

Atento a lo informado a fojas 
67, en M a yo  20 del año en curso, 
por el señor Escribano de G o b ie r
no, don C arlos Figueroa, manifes
tando que la escritura pública de 
expropiación ha sido escrita por las 
partes respectivas. E l E x cm o S r. 
Interventor N acional en la P rovin 
cia, G eneral de División don G r e -1 f

gorio V ele z ,  en representación del 
G obierno de la provincia de Saltat 
y  don M iguel A . F le m in g  y, en 
consecuencia, eleva en devolución 
el E xpediente  de numeración y  le
tra «utpupra».

Por tanto.-

E l Ministro de Gobierno,

R e s u e l v e : ,~

A rt I o -  A rch ívese  el E x p ed ie n 
te N° 2326, Letra  M . constando de 
67 fojas útiles, referente a los obra
dos y  actuaciones producidas en 
cumplimiento de la L e y  de la P ro
vincia de Ju lio  3 de 1928, que 
m anda expropiar dos vertientes de 
agua ubicadas en el Distrito M u- 
•nicipal de S an  Lorenzo. Departa
mento de la Capital, de propiedad 
de don M iguel A . F lem ing, y  en  
m érito al hecho de .haberse su s
crito con fecha M ayo. 19 del año 
en curso, entre el G obierno de es
ta Intervención N acional en repre
sentación de lá Provincia de Salta, 
por una parte, .y  don M iguel A .  
F le m in g , por la otra, la escritura.
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pública de la expropiación respec
tiva.

Art. 2o. -  .Insértese en el L ibro  
de Resolnciones y  fecho baje.

' M . U . C o r n e j o

Ministro de Gobierno 

F ig u e r o a  M e d i n a

O íícíbI i ° de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA
N

.D GCBBTO S

13594— Salta, Mayo 23 de 1931.- 
Vista la nota del señor Gerente de 

la Caja de Montepío y Sanidad Exp.- 
N ° 948 C- en la que solicita autori- 
rización para liquidar una remunera
ción equivalente a la mitad del suel
do que goza cada uno de los emplea- 

’ dos que menciona en razón del gran 
recargo de trabajo que han soporta
do los mismos con un horario de 10 
y 11 horas diarias a causa del extra
ordinario movimiento habido al ini
ciar sus operaciones esa Institución; 
y atento a las razones enunciadas,

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°— Autorízase al señor Geren
te de de la Caja de Montepío, y Sa
nidad para acordar una remuneración 
equivalente a la mitad del sueldo del 
personal de la misma, en la siguiente 
forma:
Señorita María Dora B lasco............... A u x ilia r .................$  8 0 . -
S í. Indalecio S a ra v ia ...............  » ............... » ' 8 0 . -
S5a. S ie lla  I. G ó m e z ............... D actilógrafa. . . . »  5 o . - '>

♦ »  Lina Ibarra G. Agu irre . . ■ » 5 o .-
Sra. Elisa A. C. de Figueroa Salguero . Selladura. » 4 o .-  ’  
S la . Augelica Figueroa Araoz. . , . . . »  .<■» 4 o .-

»  ‘  Carmen Cisneros..................................  » > »  4o .-
S r. AngBl P uca...................Ordenanza. . . . . . . .  » 5 5 . -
» Víctor Fernández. . .M e n sa je ra .......................»  3 o .-

nsiT-
Art. 2o.—-Comuniqúese, publqueseí, 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

V E L E Z — A . A v a l o s .

1 3 6 0 6 - S a l t a ,  M ayo 28 de 1 9 3 1 .
' Vista la nota del señor E d u ard o  

D e lv a i l le — E x p .  N*. 842 — D — en 
la que manifiesta que por Decreto 
de fecha 24 de N oviem bre de 1930 
fue designado E ncargado, de la O r 
ganización e Instalación de la C a ja  
de Montepío y  Sanidad, a la que 
dedicó toda su actividad desde esa 
fecha hasta el presente y  que el 
términe de su misión vencía el 23 
de E nero del año actual.

Q ue obstáculos no imputables a 
su actividad, en razón que depen
dían de gestiones oficiales inter- 
provinciales que multiplicaron s u  
labor y  le obligaron a efectuar un. 
nuevo viaje al Sud y  ’al efecto d e  
compensar sus gastos solicita se le 
acuerde un viático de $ 20, diarios 
durante 30 días, térm ino que d e 
moró e"n su gestión, y  atento a los. 
motivos enunciados,

E l  Interventor Nacional, 1
DECRETA; 

i  1 <

Art. i* .— Asígnase la suma de $  
20 (veinte pesos m/legal) diarios 
por concepto de viático y  por 30 
días al señor E duardo D e lv a il le ,  
el que será abonado por la C aja  
de Montepío y  Sanidad con fon_ 
dos de la misma.
* Art. 2 ’— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. Oficial y archívese ' 

V E L E Z . — A . A v a l o s .

13607 -  S a lta , . Ma^o 29 de 1931..
Atento la necesidad de u ltim ar 

los procedimientos tendientes a la  
completa organización de la C a ja  
de Montepío y  Sanidad de la P ro
vincia, cumpliendo con las pres
cripciones establecidas en la L e y  
N*. 20 de' fecha 2 de Setiembre.
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de 1930/ y
c o n s i d e r a n d o :

Que, de acuerdo con* lo precep
tuado por el A rt .  90 _ de la citada 
L e y  corresponde constituir el D irec
torio qtie.tendrá a su cargo  l a ' A d 
ministración de la misma,

Q u e; se ha comprobado a la vez_ 
la  insuficiencia del personal #desig: 
nado por Acuerdo de Gobierno 
de fecha 15 de Abril ppdo., por 
el. complejo movimiento que le dá 
s u  organ ’zacióu, indispensable por 
otra parte para regular las opera
ciones s'>br¿ una base de un es
tricto contro!.

Q u e  esa insuficiencia de perso
n a l  ha obligado a los actualm en
te designados a soportar un h o 
rario de trabajo de más de ocho 
lloras diarias, circunstancia que es 
necesario corregir, tanto ' más, 
cuanto se ha  llegado a comprobar 
que un aumento relativo de em 
pleados con sueldos inferiores no 
pesará mayormente sobre las utili
dades que dejarán a favor de la 
m ism a las extracciones que realice 
de acuerdo al programa de ju g a 
das reglamentado hasta la fecha, 
sin perjuicio que éste puede ser 
aum entado a m edida de su difusión 
en toda la República.

Por tanto,
i* -

- E l b ita  vcntor Nacional, en acuer
do de Ministros 

. . d e c r e t a :

Art. I o. —  Auméntase el presu
puesto de la C.aja de M ontepío y  
tíanidad en la sum a de u n  mil 
ochenta pesos moneda nacional, 
mensuales, distribuidos^ en la for- 
ma^siguienVíi; »*

1 Pte del Direc. $ 600 .—
2 A u x i.  a $ 1 6 0  c/u. « 320* —
2 Escr. Sed. a $ 80 c/u. « 160 —

T O T A L  % 1 .080.—

Art. 2°.—  Nóm brase Presidente 
de la Caja de Montepío y  S an id a d  
a! señor José María Sola.

V oca l a l 's e ñ o r  Doctor A ugusto 
B. Castellanos'

« Ing. E nrique  Clem ent 
A u x il ia r  al señor R aúl W .  Correa 

«. Manuel D urán  Castro 
Escr1. Sellador a la señorita L u isa  

Estrada Quijano
« « Carmen Mateo

Art 3 ° — Om uníquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

V E L E Z  •
A. A v a l o s  — M U. C o r n e j o

E D IC T O S

POR IUAN M. GÜ ÜEBREZ DEL RIO
R E M A T E  J U D I C I A L  

S I N  B A S E

Una fracción de la finca «Puer
ta Chiquita» ubicada en el Parti
do del Río del Valle, primera Sec
ción de Anta, o sean. 4.215.85 

1 metros de frente por dos leguas 
de'fondo.

•  r

Por-orden del señor Juez en lo 
C iv il  Primera N om inación Doctor 
Cornejo Isasmendi, E L  D I A  S A 
B A D O  'i 1 D E  J U L I O  D E  19 3 1 ,
a horas 14, y  1/2,** en mi estudió 
calle 20 de Febrero N°. 12, ven: 
deré «ad-corpus»' al mejor postor 
y  sin base, la fracción dé la finca 
«Puerta Chiquita» adjudicada a la 
h ijuela  de deudas y  gastos en el 
juicio sucesorio dé los * espesos T a^
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deo H errera y  C ruz Escajadilla, 
d icha fracción figura de una e x 
tensión aproximada de metros 
4 .2 15 .8 5 , de, fren té por dos leguas 
de fondo, encontrándose compren, 
dida dentro de los siguientes lím i
tes generales.- A l poniente con la 
S e g u n d a  Merced de S a n  Vicente/ 
al Sud, con el Pozo del T ig re ,  de 
don T o m á s  Ruíz; al Naciente, con 

•propiedad fiscal y  al Norte, con el 
Pozo V erd e  y  finca Lomitas.

E n  el acto del remate el com
prador hará entrega al martiliero 
el 30 ^  del importe de la compra, 
como seña y  a cuenta de la misma.

Comisión del M artiliero por 
cuenta del Comprador.

J u a n  M. G u t i e r r e z  d e l  R ió  
. Martiliero 1009

POR ENRIQUE AH. SYLVESTÉR
J U D I C I A L  

Base$ 2 666 66. Terreno con 
casa en el pueblo de Cerrillos

Por disposición del Sr. Juez de 
Com ercio, doctor A n g e l  M aria  Fi- 
gueroa, expediente N °  3104, ju i 
c io  ejecutivo Banco Provincial de 
S alta , vs. Pom pilio Guzm án, v e n 
deré en remate público, el D I A  8 
d e  A G O S T O  del corriente año, a 
horas 15 (3 de la tarde) en el lo 
cal del J o ck ey  Bar, Plaza 9 de 
Ju lio , Avenida  Alsinn, un lote de 
terreno con casa, en el pueblo de 
Cerrillos, con la base de pesos 
2.666.66. o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, con 
•una extensión de 3 1  metros i 7 

centímetros sobre la calle principal 
con  un fondo de 83 metros 20 cen
tímetros más o menos, y  dentro 
d e  los siguientes, límites.- Este, ca

llé  principal; Oeste, propiedad de 
los herederos de Ig n a cio 1 M iran da 
Norte, idem. y Sud, propiedad de 
M o y a  Hermanos.

E l  comprador oblará en el acto 
de la compra el 20 ^  como seña y  
a cuenta de la'compra. — Salta, Ju_ 
nio 23 de 1931.

E n r iq u e  S y l v  s t é r

Martiliero 10 10  '
t

Q U IE B R A — En el expediente caratulado: 

»Convocatoria de Acreedores de RU IS  y 

HARO», el Juzgado de Comercie, secretaría 

Ferrary Sosa, ha dictado el siguiente auto- 

»Salta, Junio 19 de 1931. Autos y Vistos: 

En mérito de lo resuelto en el auto pres- 

cripto por los artículos 43, que antecede y 

con arreglo a lo 44 y 45 de la Ley de 

Quiebra, declárase en estado de falencia a 

los señores RU IZ  y H A RO , comerciantes 

de Orán, de esta Provincia.— Nómbrase S in 

dico liquidador a los señores J- Berbel y 

Compañía, designado por unanimidad a fo

jas 59 vta.— Fíjase como fecha definitiva 

de la cesación de pagos la del 15 de Mar

zo del corriente año. que indica el contador. 

— Líbrese oficio al señor Jefe de Correos 

y Telégrafos*paia que retenga y remita a l 

Sindico nombrado la correspondencia epis

tolar y telegráfica del faljído que deberá, 

ser abierta en su .presencia o por el Juesi 

en su ausencia a i iu  de entregarle la que 

fuera puramente personal; intímese a todos 

los*que tengan bienes y documentos del fa 

llido, para que #)os pongan a disposición 

del Sindico bajo las penas y responsabili

dades que correspondan; se prohíbe hacer 

pagos o entregas de efectos al sallído; so 
pena a los que lo hicieren de no quedar 
exonerados en virtud de dichos pagOS O 
entregas de las obligaciones que tengan 

pendieutrs eu favor d e ja  masa; procédase 

por el Juez  de Paz de Tartagal y el Síndi

co a la ocupación inmediata de todos los 

bienes y pertenencias del fallido, debiendo 

efectuarse de acuerdo * las facultades con

feridas bajo un prolijo inventario y reaiiza-

* do una comparación de ese inventario- con. 

el presentado en la junta por el señor Con

tador; líbrense los oficio» del caso a los se

ñores jueces de Primera Instancia, al de*. 

P a i Letrado y al Registro de la Propiedad 

.Raí/ para que anote la inhibición que ge 

decreta contra el fallido; cítese al seflor-

\
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'Fiscal, publiques« el presente auto por seis 

<Haa en dos diarios de esta ciudad y por 

una vez en el BOLETÍN OFIC IAL —  Re- - 

póngase.— “AN G EL MARÍA W G Ü ERO A ” .

— Lo que el suscrito escribano-secretario 
hace saber.— Salta, Junio 20 de 1931.

C. F E R R A R Y  SOSA

1011

C O N V O CA TO R IA D E  A C R E E 
DORES.-— En el pedido de convoca
toria de acreedores formulado por 
Eleodoro T. Rivas, el Juzgado de Co
mercio Secretaría Ferrary Sosa., há 
dictado el siguiente auto: — «Salta, Ju
nio 24 de 1931.

A U T O S  Y  V IST O S:
Atento lo solicitado, por lo que 

resulta del certificado del Registro 
Público de Comercio y estando cum
plidos los requisitos exigidos por el 
A rt 8 de la Ley N° 4156, designase 
como interventores á los acreedores 
señores Viñuales, Royo, Palacio, Muro 
y  Compañía y Lardíes, Aceña .y Com
pañía para que unidos al contador 
Í o n  Francisco Castro Madrid, sortea
do en este acto ante el actuario' y señor 
Fiscal, comprueben .la verdad de la 
exposición presentada, examinen los 
libros y recojan los antecedentes ne- 
cesrrios para informar sobre la con
ducta del solicitante, valor del activo, 
situación y porvenir de los negocios y 
exactitud de la nómina de acreedo
res presentada, suspéndase toda eje
cución que hubiere llegado al estado 
embargo de bienes, con excepción de 
las que tuvieren por objeto el cobro 
de un crédito hipotecario ó privile
giado, librándose los/ oficios corres
pondientes, publíquense edictos por 
■ocho dias en dos diarios y por una 
vez en el Boletíri*Oficial haciendo co 
nocer la presentación y citando a to
dos los acreedores, para que compa

dezcan á junta de verificación de eré- 
dito que. tendrá lugar en la Sala de . 
Audiencias del Juzgado el día veinti--’“ 
cuatro de Julio próximo-á horas • ca-!> • 

N¡torce habilitándose las horas'•'subsi- ■ 
guien tes que sean necesarias, edictos 
que deberá publicar el interesado den
tro de las veinticuatro hora de su no

tificación bajo apercibimiento de te
nerlo por desistido de su petición. 

Angel María Figueroa.
Lo que el suscrito Escribano Secre

tario hace saber. *»
Salta, Junio 25 de 1931.

C. F e r r a r y  S osa
1014

Por Antonio J. Dalale
S I N  B A S E  

Por orden del señor N asario  
A m a d o Síndico de la  'quiebra de 

•Fathala H nos. de esta Ciudad, el' 
dia 8 de Julio del año en*curs.> a 
horas 17, en mi escritorio calle 
U rquiza  905, procederé a vender 
en remate público sin base 'y  al 
mejor postor los siguientes bienes 
que arroja dicha quiebra’.,. 
Mercaderías generales $ 2.903.64 
M uebles y  útiles » 1.100.00
Cuentas a cobrar » 1.482.65

Total.- $ 5.486.29 
L as  mercaderías se encuentran 

en poder dél señor N a s ario 'A m a d o  
calle F lorida  237, en el acto del 
remate se exije el pagó íntegro 
de la compra. ■ "

Comisión del martiliero a cn-rgo' 
del comprador.

A n t o n io  J . D e l a l e
Martilléro 'x 15

Por Antonio J. Dalale
■ ■ ■ S I N  ■ B A S E ’

Por orden del S r. José, C h u n d  
Síndico de la-quie:bra de Salomón. 
R vism an de esta Cuidad el- dia 10 
de, Ju lio  del corriente año a horas, 
15, en el local del. fallido calle 
F lorid a  esquina Alvarado, procede
ré a vender en remate público 
sin base y  al mejor precio todos
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los bienes que arroja dicha quie
b r a .

M ueblería $ 1.608.50
Docum entos » 5.052.05
Cuentas en tarjetas » 3 9 1 8 .2 0

Total; $ -x 1 .478,75 
Para mejor detalle verse con el 

■Sindico señor C haud.
E n  el acto del remate se cobra 

-el importe de la compra.
Comisión del Martiliero a cargo 

•del comprador.
A n t o n i o  J. D a l a l e  

Martiliero

10 16
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POR ANTONIO FORCADA
R e m a t e  j u d i c i a l

DE UN CAMION CH EV RO LET  EN 

REG U LA R  ESTADO, SIN BASE

Por orden riel señor Juez de Comercio, 

•doctor Angel María Figueroa, venderé sin 

■base, dinero de cornudo, el día 13 de Julio 

a horas 16 en mi escritorio Caseros 451, 

UN CAMIÓN MARCA CHEVROLET, MO

T O R  N». 5.037.763, CHASSIS 18122, EN 
REGU LAR  ESTADO, embarcado a la se- 
fiora Antonia S. de Saifir, en el juicio qnt' 

le sigoeu los señores Francisco Moschetti 

7  Cía.
Expediente correspondiente al año 1930, 

número 3359.

.’E» el acto del remate se exigirá el 30°/0 

•de seña y como a cuenta del precio de 

<iora pra.

ANTONIO FORCADA 
Martiliero

1017

POR JOSE M. LEGUIZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Ju ez en 
lo Civil  doctor Florentin Cornejo 
y  como correspondiente a la suce
sión de Cipriano Rodrigue-/., el 17 
de Julio del corriente año a las 17 
en mi escritorio A lberd i 323, v e n 
deré con base de $ 2.625, una casa 
y terreno ubicada en esta Ciudad 
calle Juramento n ú m e r o "470 al 
476 .

J. M. L e g u i z a m o n  
Martiliero

ic  19

Por José María Leguizamon
J u d i c i a l .

Por disposición del Sr. Juez de 
Comercio y  como correspondiente 
a la ejecución seguida por L u is  R .  
M árquez vs. Marcliah y Salinas, el 
17 del corriente mes de Julio a las 
17 en mi escritorio Alberdi 323 
venderé sin base, 140 postes de 
de quebracho, y  cuatro bueyes-

J. M. L e g u i z a m o n  

Martiliero
1020

Por José Ma. Leguizamon
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez en lo C i

vil dpctor Cornejo Isasmendi y como corres

pondiente al juicio Ordinario Cobro de pe

sos Otjlso Barroso vs. 'Sucesión /Tadeo Bu.'
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rroso, el 27 de Ju lio  del corriente año, a 

las 17 en "íni escritorio Alberdi 323, ven
deré éon base de $ 3,25o, estancia «Puca

rá.» con la de $ 900, la estancia «Talamu- 

yo» y $ 2oOO, «El Quemado» todas ubica
das en San José de Orquera departamento 

«le Metán.— J. M. Leguizamón, Martiliero.

/ ' : 02i

/

Por José María Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez de Go

mero io y como correspondiente a l’ exhorto- 

N°. 5335 de la Capital Federal, Juez doctor 

Amuchastegui el 15 del cte. mes de Julio 
a las 17 en mi eséritorio Alberdi 323, ven* 

deré sin base un camión «Ford» motor N. 
1573045, en Manuela Pedraza.— José Maríá. 

Leguizamón,1'Martiliero 1022_^ '


